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Lo que comunico a V. l.
Ma.drI.d, 13 de Junio de 1964.-El Secretario general Técnlco,

Joaquín Arango Vila-Belda.

Urna. Sr. Director del Centro Nacl,qnal de Investigación y Do
cumentación Educativa.

S.. Un Jurado, nombrado y presidido por la Dirección del
Centro, valoraré. los méritos de los candidatos presentados y
acordará la adjudicación de aquellas ayudas que ofrezcan, 8.
1uicio de aquél, las debidas garantías. Del Jura40 formarán par
te tres Catedráticos o Profesores titulares de Universidad..

!:l fallo del Jurado deberé. tener lugar en el plazo de quince
días naturales a partir de la fecha de finalización del plazo
de admisión de solicitudes.

El resultado del concurso se publicaré. en el .Boletín Oficial
del Estado_, comunicándose personalmente a sus adJudIcatarios.

6.. El Centro Nacional de Investigación y Documentación
Educativa entraré. en propiedad de los trabajos realizados por
el adjudicatario de la ayuda, reservándose la posib1lidad de pu
blicarlos en las revistas o colecciones edttoriales del Ministerio
de Educación y Ciencia.

1.• Las resoluciones y fallo del concurso, asf como las res
tantes decisiones y Juicios del Jurado, sarén lnapelable.s en todo
caso, entendiéndose a estos efectos que la participación en el
concurso supone la aceptación expresa de las bases de su con
vocatoria y resolución.

Ilmo. Sr.: Entre los objetivas principales que ha de cubrir
el Centro Nacional de Investigación y Documentación Educativa
figura el de foméotar h formación de investigadores en edu
cación.

Para hacer realidad tal propósito resulta oportuno convocar
un concurso publico para la adjudicación de un número de
ayudas a investigadores, que se fija en sers, para su realización
dentro del ar'to académico 1984-85.

la finalidad de las mismas seré. iniciar a Jóvenes licenciados
en el aprendizaje de las técnicas utilizadas para la investiga
ción educativa. A tal fin, los futuros adjudicatarios de las ayu
das, en el marco de los distintos programas de investigación
que en el Centro Nacional de Investigación y Documentación
Educativa se están llevando a cabo, y bajo la directa supervisión
de un tutor designado al efecto, realizarlm las tareas de investi
gación que se les asigne.

En razón de lo anterior, esta Secretaria General Técnica
convoca concurso de méritos oon arreglo a las siguientes bases:

l.· Podrán concursar todas aquellas personas de nacionali~

dad espai'J.ola con titulación universitaria superior.
2.· Se podrán seleccionar hasta un máximo de seis investi

gadores.
3.· Cada ayuda contará con una dotación de seiscientas mil

pesetas (600.000 pesetas). El abono de las ayudas se realizará
en diez mensualidades vencidas de sesenta mil pesetas (60,000
pesetas) cada una, de octubre de 1984 a 1ulio de 1985. Será re~
quisito del pago la certificación favorable sobre la labor del
adjudicatario, formulada por su tutor y por la dirección del
Centro Nacional de Investigación y Documentación Educativa.

El Centro Nacional de Investigación y Documentación Edu
cativa, a propuesta del respectivo tutor, podré. revocar la con
cesión de la ayuda si el adjudicatario no presentara, en plazo
y forma, .los informes que le sean 8OUdtados por su respectivo
tutor o si aquéllos no reunieran loa requisitos de calidad y
contenido exigibles.

4.. Las solicitudes para concursar deberán presentarse en
el Registro del Centro Nacional de Investigación y Documenta
ción Educativa (Ciudad Universitaria, sin número, Madrid-3),
en el plazo de treinta días naturales a partir de la publicación
de esta Resolución en el .Boletín Oficial del Estado-, fecha en
que quedará cerrado el plazo de admisión de instancias. A las
solicitudes deberé. acompatlarsB la siguiente documentación:

al Instancia según modelo.
b) Corrículum vitae ocm exposici6n de los méritos acadé~

micos y profesionales, asf como de 106 trabalos y publicaciones
científicas realizadas.

c) Certificación académica comprensiva de las calificacio
nes obtenidas durante la carrera universitaria.

das al Estudio en educación no universitaria para el curso aca
démico 1980-81; Orden ministerial de 29 de diciembre de 1980
por la que se hace público el Régimen General de Ayudas al
Estudio en educación no universitaria para el curso académi
co 1981-82; Orden ministerial de 9 de dicif'mbre de 1981 por
la que se hace público el Régimen General d8 Ayudas al Estudio
en educación universitaria para el curso académico 1982-83;

Considerando: Que las solicitudes presentadas por doña María
del Carmen Diaz Maldonado vulneran lo dispuesto en los ar
ticulas 28 de la Orden ministerial de 20 de febrero de 1980, 25 de
la Orden ministerial de 29 de diciembre de 1980 y 39 de la Orden
ministerial de 9 de diciembre de ]981, los cuales disponen que los
alumnos beneficiarios pe becas perderán en cualquier momento
los beneficios concedidos, previa la apertura del oportuno expe
diente, por fal&ear las declaraciones formuladas en la solicitud
de ayuda al estudio o consignar datos que induzcan a error a
los Jurados de selección, considerando falsedad la falta de con
cordancia de los Ingresos declarados en la solicitud con 1& te-
nencia, uso o disfrute de bienes o ·serviclos; .

Constderando: Que el citado expediente incoado a doña María
del Carmen Dfaz Maldonado reúne las condiciones establecidas
en el artfculo 10.1 de la Orden ministerial de.- ~ de dic:lembre
de 1963, antes. citada, el cual dispone: .Las adjudicaciones de
becas o ayudas al estudio, se haya o no abonado su importe,
podrán ser revocadas en caso de descubrirse que en su conce
sión concurrió ocultación o falseamiento de datos o que existe
incompatib1lidad con otros beneficios de esta clase procedentes
de otras personas fisicas o JUI1diC&8..._;

Considerando: Que contrastados los datos obtenidos de la in
vestigaci6n practicada con el contenido de las alegaciones apor
tadas, no se aprecian, en los fundamentos de éstas, hechos
probados o circunstancias que modifiquen la real situación eco
nómica familiar, conocida a través de las actuaciones practica
das, por lo que se detecta 'una ocultación de ingresos familiares
que vulnera el espíritu de las convocatorias de ayudas al estudio,

Esta Presidencia, en uso de las atribuciones que tiene con-
feridas, ha dispuesto: .

Primero.-Revocar a dofta Maria del Carmen Díaz Maldonado
la ayuda disfrutada para cursar estudios de tercero de BUP en
el año académico 1980-81, la ayUda concedida. y retenida por
la DIrección Provincial dé Educación y Ciencia de Badajoz
correspondiente al curso 1981-82 y la ayUda correspondiente al
curso 1982-83, solicitada para cursar primero de Pedagogia.
y en consecuencia, Imponer a la interesada y subsIdiariamente
al cabeza de la unidad familiar a la que perte!leCe (su padre,
don David Diaz González) la obligación de devolver la cantidad
percibida: treinta mil (30.000) pesetas, correspondientes a la
ayUda percibida en el curso 1980-81, que deberán ser in,Q;re
ladas en la cuenta corriente número ~ abierta en el Banco
de Espa1l.a. en Madrid, a nombre del Instituto Nacional de Asis
tencia y Promoción del Estudiante UNAP), justificando dicho
ingreso oon la oportuna documentación, que deberá ser remi
tida a la S-ección de Verificación y Control, en los Servicios
centrales del Instituto (Torrelaguna, 58, Madrid-27).

Segundo.-EI ingreso de la cantidad a que se refiere el punto
anterior deberá efectuarse dentro del plazo má.ximo de tres
meses, contados desde el dfa siguiente al del recibo de la pre
I18nte resolución, según lo dispuesto ,en la Orden ministerial
de 28 de diciembre de 1983 (.BoleUo Oficial del Estado_ de 3 de
enero de 1984), ya que en caso contrario le será exigida 1& devo
lución por la vía de apremio.

Tercero.-P~~lica.eiónen. el -BoleUn Oficial del Estado_ y en
el -Bo1eUo OfiCIal del MiOlsteriO de Educación y Ciencia>o de la
presente resolución, de conformidad. con lo dispuesto en el
título VIII, . párrafo 3.°, de la Orden ministerial de 16 de JuBo
de 1964 (.Bolettn Oficial del Estado_ de 19 de noviembre).

Cuarte.-Poner la presente resolución en conocimiento de las
demás autoridades que pudieran resultar competentes para exi
gir cualesquiera otras responsabilidages en las que hubiera po.
dldo incurrir.

Contra la presente resolución, que no agota la via adminis
trativa, pOdrá el interesado interponer el correspondiente recurso
de alzada ante el excelentisimo setlor Ministro de Educación y
Ciencia (Argumosa, 47, Madrid), en el plazo de quince días
contados a partir del siguiente al que reciba la notificación de
la presente resolucl.6n.

Lo que comunico a V. l. para eu oonocimiento y trasledos
oportunos.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 2 de marzo de 1984.-El Presidente, José María Bas

Adam,

Ilmo. Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Asistencia
y Promoción del Estudiante.

13732 RE80LUC10N de 13 de junto de 1984, de la Secre
tarta General Técnica. por la que se convoca con
curso públiro para otorgar ayudas a invest.gadores
en educación.
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Don , de años de edad, con dOffiicilio en .
calle, plaza , número , en posesión del titulo de oon
documeüLo nacional de idenlHia.d. número , ante V. 1.

Que a la vista de la convocatoria de ayudas a investigadores efectuada por el 'Centro Nacional de Investigación
y ~cumentaci6n Educativa y publicada en el _Boletín Onda! del.Est!ido.. número con fecha .
considerando reunir los requisitos exigldos, acepta en todos sus termlOOS las bases de dicha convoc.atona.: y, adJun
tando la pertinente documentación, solicita la concesi6n de una ayuda de 600.000 pesetas como Investigador del
CIDE. Es por lo que de V. I.

sallenA: Acepte la presente solicitud. que -entiende presentada en plazo y forma, y la ~ometa a la consideración del Jurado
de selección que se designe al efecto.
En a de , , de 1984.

[Firma. del soUcitanteJ

ILMO SR. DIRECTOR DEL CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACION y DOCUMENTACION EDUCATIVA. CIUDAD UNIVERSI
TARIA. S.N. MADRID-3.

13733 RESOLUCION ele 13 ele junio do 1984, do la Socro
t:aria General Técnica" por la que Sil conllocan ayu
daa a la innovación sducativa..

Ilmo. Sr.: Entre lae lineas prioritarias de actuación del MI
nisterio ocupa un lugar destacado la promoción de 108 niveles
de calidad de la educación. Es evidente que esa calidad ., su
mejora dependen de muchos factores, pero entre elloa desUv
can. por su papel clave. las iniciativaa de los propios Profe
sores para introdudr y experimentar nuevas Ideas. procedi·
mientas o instrumentos docentes. máXime si esas innnovacionea
no son obra exclusiva de Profe~ aislados, sino que en eIlaa
participan equipos o incluso c1&ustros enteros de determinados
Centros.

Se trata, pues, de fomentar, coordinar y düundir ensayos,
innovaciones y experiencias de carácter eminentemente práoU
coa, realizados en lOS Centros y por su propio profesorado.

Por todo ello esta Secretaria General Técnica ha resuelto:
Convocar ayudas a. la innovación educativa para Educación

Preescolar, Educación General Básica.. BachHlerato, Formación
Profesional y Educación Universitaria, de acuerdo con las si
guientes bases:

Primera.-Pod.rán solicitar las ayudaa, mediante la presen
tación de los correspondientes proyec.:tos, todos los Profesores
de los niveles citados de aquellas Comunidades Autónomas que
no hayan asumido competencias en materia de edu~ión, a U
tulo individual o agrupados por equipos didácticos, semina
rios o claustros. Asimismo podrán presentar proyectos con
Juntos Profesores pertenecientes a niveles y CenLros distintos.

Segunda.-Los proyectos estarán encaminados estrictamente
a la aplicación de innovación educativa en aspectos concretos.
excl uyéndose la realiz&ciÓD de investigaciones y estudios de
carácter básico.

Tercera.-La duración de los proyectos a realizar se ajustará.
en principio. al curso escolar 1984-85•. Cuantio se trate de con
tinuar algún proyecto anterior, se señalará asi y se especificarán
tanto sus características como 9WI resultados. Si la naturaleza
del proyecto exigiera extenderlo a otros cursos, se sedalará,
indicando las etapas y tareas a realizar en el cuno a que se
refiere la convocatoria.

Cuarto.-La estructura de 101 proyectos deberé. adecuarse a
lo especificado en el anexa.

Quinta.-Los proyectos se podrán presentar en las Direccionc-/j
Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia y en los
Institutos de Ciencias de la Educact6n o en los Rectorados de las
Universidades de las Comunidades Autónomas que no hayllJ,.D,
asumido competencias en materia de educación, antes del 15
de julio de 1964.

Sexta.-Los Organismos citados en el anterior apartado ten
drán la misión de difundir la convocatoria, informar los pro
yectos y difundir los resultados. Remitirán los proyectos al Cen
tro Nacional de Investigación y Documentación Educativa (Ciu
dad Universitaria, sjn., Madrid-3), antes del 4: de septiembre
de 1984.

Séptima.-La Comisión a la que corresponde la selección y
aprobación de los proyectos estará compuesta por:

El Secretario genera} Técnico, o persona en quien delegue,
como Presidente.

El Dirtlctor del Centro Naclonal de Investigación y Docu
mentación Educativa, como Vicepresidente.

Un representante de cada una de las Direcciones Generalea
de Educación Básica, Enseñanzas Medias y Enseñanza Universi- .
taria., como Vocalee.

Tres reprssenta.otea del Centro Nacional de Investigación y
Documentación Educativa, como Vocales, uno de loa cuales
a.ctual'& también cornil Secretario.

Octava.-Las propuestas serl1n 'seleccionadas de acuerdo con
los siguientes criterios:

aJ Interés del tema. de acuerdo con las prioridades actuales
en materia educativa.

b) Claridad del diseño y concreción de los objetivos.
e) Adecuación y consistencia metodológica.
d) Rele'Yancia práctica.
el Carácter innovador del proyecto.
n Presupuesto ajustado según las tareas a rea:lizar.

Novena.-EI Centro Nacional de Investigación y Documenta-
ción Educativa comunicará a las Direcciones Provinciales, Insti
tutos de Ciencias de la Educación y Universidades, los proyectos
definitivamente aprobados antes del 30 de septiembre de 1984.

Diez.-Las ayudas que se concederán a las propuestas apro
bada¡ podrán referirse a los siguientes concept06:

.al Gutas de material y recursos didácticos necesarios para
lleval' a cabo la innovación.

b) Gastos de desplazamiento relacionado. con 18.1 activi
dades implicadas en la innovación.

el Gasto. relacionados con la difusión y posible extensión
a otros Centros de la experiencia desarrollada.

Onc8.-La presupuestación de los proyectos se realizará con
el detalle que se indica en el anexo. Aunque la variedad de
laa propuestas no permita precisiones absolutas, las ayudaa
que se concedan estarán lógicamente en función de las exigen
cias de la innovación que se propone. Las cuanUas totales no
,obrt.'pa.s&l"án las 500.000 pesetas.

Doce.-La financiación de los proyectos se haré. en dos par
tes: Una, por el 60 por 100 del presupuesto, al a.probars8 el pro
yecto, y la otra, del 40 por 100 restante, al presentar la corres
pondiente Memoria, que deberá hacerse par cuadriplicado. Un
ejemplar deberá quedac en el Centro dance la actividad 88 ha
realizado. otro. en la Dirección ProvinciaJ. Instituto de Cienciaa
de la Educación o Universidad; un tercero. en la Dirección
General correspondiente, y el cuarto. en el Centro Nacional de
Investigación y Documentación Educativa..

Por otra parte, la Dirección General correspondiente certIfi
cará. la partidpadón de los Profesores en las actividades inno·
vadü.a.s a efectos de prom')ción profesional.

Lo Que comunico a V. I.
Mtldrid, 13 de iunio de 1984.-EI Secretario general Técnico,

Joaquin Arango ViJa-Belda.

fimo. Sr. Director del Centro Nacional de Investigación y Docu
mentación EdUcativa.


